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Algunos antecedentes 
 
 

Formación normalista, primera generación de licenciatura, cursos de actualización docente, 

diplomado de la RIEB, consejos técnicos escolares, examen de permanencia, treinta y tres 

años de servicio acompañados de cambios en los procesos de enseñanza; han permitido 

ejercer el servicio docente utilizando la didáctica como un sistema de conceptos, categorías 

y procesos. Todo para darle dirección y potenciar el desarrollo de aprendizajes en los 

estudiantes, siempre en aras de mostrar que en el sistema educativo mexicano contamos 

con profesionales independientes y creadores, comprometidos con su quehacer social. 

 

Es muy claro que la evolución de la educación básica, desde su Proyecto de Educación 

Nacionalista, entre los años 1921 y 1924, estructura el actual Sistema Educativo Nacional. 

En ese momento tuvo como primer secretario de educación pública a José Vasconcelos, 

promoviendo lo que se concibió como: 

 
La construcción del nacionalismo mexicano como una mezcla de las herencias 

culturales indígena e hispana, que hermanaba a México con los países 

latinoamericanos. Su proyecto no fue copiado o adaptado de ningún sistema 

educativo europeo, sino que lo diseñó de acuerdo con las condiciones 

socioeconómicas, culturales y políticas del país, y en congruencia con la cultura 

nacional, basado en su propia experiencia humana y profesional. (Olvera Campirán, 

2002, p. 1) 

 

Desde ese momento, se nota que una visión humana de los procesos y una actitud 

profesional sobre la línea indefinida a la que podemos llegar con nuestro servicio educativo 

va cargada de planeación y evaluación, mismas que van de la mano para obtener mejores 

resultados con los educandos. 

 
Al pretender hacer de este documento una guía de orientación pedagógica, nos 

atreveremos a brincar muchos cambios en este  proceso histórico educativo del país, 



sabedores de que el interés docente, los hará buscar la información faltante para tener 

consigo los antecedentes en los que se asienta su actividad. Así, hablaremos de un 

programa vivenciado al inicio de mi práctica educativa: el Programa de Modernización 

Educativa (1989-1994), tomando el atrevimiento de mencionar que fue un ensayo sobre 

este tema el que permitió mi titulación por decisión unánime. 

 

Este programa, determinado en el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994), del periodo 

presidencial del presidente Carlos Salinas de Gortari, planteó tres objetivos generales para 

la modernización de la educación: 

 
1. Mejorar la calidad de la educación en congruencia con los propósitos de desarrollo 

profesional. 

2. Descentralizar la educación y adecuar la función educativa a los requerimientos de 

su modernización y de las características de los diversos sectores integrantes de la 

sociedad. 

3. Fortalecer la participación de la sociedad en el quehacer educativo. 
 
 

Esto representó muchos retos, uno de los más importantes fue el rezago, pues se tenía que 

asegurar la cobertura total de la primaria y la permanencia hasta su conclusión. Éste fue 

seguido del reto para el avance científico y tecnológico, que requería una formación 

especializada que generara ese tipo de conocimientos, además de los insumos necesarios. 

Basado en estas premisas es cómo se trabajó el Plan de Estudios 1993. 



RIEB: Panificación y evaluación conjuntas 
 
 

Casi 20 años después, se comienza a ejecutar la RIEB (Reforma Integral de Educación 

Básica), Plan y Programas que marcan las acciones de esta orientación pedagógica. En la 

que, como actualización docente, se nos da el espacio para tomar un diplomado de 120 

horas que nos hizo comprender cómo funciona, bajo qué enfoques curriculares, cómo es el 

proceso para articular preescolar, primaria y secundaria, cómo desarrollar competencias 

para la vida, establecer estándares y metas de desempeño, estimular nuevas prácticas 

pedagógicas en las que se experimente e interactúe con los contenidos educativos, a la vez 

que desarrollamos aprendizajes sobre tecnologías de la información y la comunicación. 

Este proceso se incorporó por etapas; comenzando primero con escuelas piloto (la mía fue 

una de ellas), con el propósito de retroalimentar y realizar las adecuaciones pertinentes, a 

fin de que la RIEB (cambio pedagógico más importante que ha vivido la autora), lograra, a 

partir de competencias, estándares curriculares y aprendizajes esperados; que los 

estudiantes tuvieran los conocimientos y las herramientas necesarias para aplicarlas 

eficientemente en las demandas actuales y en cualquier contexto. 

 

Parece fácil, pero no lo es, de fondo a lo anterior, se deben comprender y manejar en el día 

a día escolar la dimensión nacional y la dimensión global (al considerar al ser humano y al 

ser universal), la variedad lingüística, social, cultural, de capacidades, de ritmos y estilos de 

aprendizaje que presenta la comunidad educativa. Estar orientado al desarrollo de 

actitudes, prácticas y valores sustentados en los principios de democracia. 

 

La evaluación sea una fuente de aprendizaje que detecte el rezago escolar de 

manera temprana y, en consecuencia, la escuela desarrolle estrategias de 

atención y retención que garanticen que los estudiantes sigan aprendiendo y 

permanezcan en el sistema educativo durante su trayecto formativo. (SEP, 

Plan De Estudios 2011, p. 26) 



La visión de enseñanza incluye diversos aspectos que se expresan en doce principios 

pedagógicos que debemos tomar en cuenta al planear nuestras clases. Todo para que el 

perfil de egreso tenga los rasgos deseables al término de la educación básica; que podría 

resumir en expresarse oralmente y por escrito con claridad y fluidez, argumentar y razonar 

al analizar situaciones, emitiendo juicios y soluciones en una toma de decisiones. Buscar, 

seleccionar, analizar y utilizar información de diversas fuentes. Interpretar y expresar 

procesos sociales y económicos, financieros y naturales. Conocer y ejercer los derechos 

humanos y valores para la vida democrática. Practicar la interculturalidad, valorar las 

potencialidades del ser humano. Promover el cuidado de la salud y el medio ambiente. 

Aprovechar los recursos tecnológicos para la información y el conocimiento y reconocer, 

apreciar y manifestar las diferentes expresiones del arte. 

 

Hasta aquí, los antecedentes del trabajo docente que han permitido desarrollar acciones 

pedagógicas que dejen de ser anacrónicas a la escuela y permitan que los estudiantes 

cuenten con las destrezas y habilidades que la sociedad requiere. 

 
Aunque hay otras modificaciones en los planes de estudio, como lo es el Plan 2017, la Nueva 

Escuela Mexicana y la próxima aplicación del Plan 2022. Nos centraremos en la aplicación 

del Plan de Estudios 2011, debido a que ha sido con el que se ha trabajado durante los 

últimos diez años. Pues el trabajo de la autora se centra en el último ciclo de la educación 

primaria, que también conforma el cierre del tercer periodo, de acuerdo con este plan. 

 

Hablemos entonces, de la importancia de los estándares curriculares, sabiendo que se 

organizan en cuatro periodos, de acuerdo con el desarrollo cognitivo de los alumnos. Es el 

tercer periodo en el que nos enfocaremos, el cual se cierra con el sexto grado de primaria 

(iniciando en cuarto grado). Los estándares curriculares son el referente para el diseño de 

instrumentos que, de manera externa, evalúen a los estudiantes. Es decir, las asignaturas 

de español, matemáticas y ciencias naturales se entienden como aprendizajes universales; 

que al ser medidos por grupos externos (por ejemplo, la OCDE), deben evidenciar que se 



está aprendiendo para funcionar como ciudadano global. Por ello sólo estas tres asignaturas 

desarrollan estándares curriculares. Geografía, historia, formación cívica y ética, educación 

física y educación artística pueden enfatizar la ciudadanía nacional. 

Entonces, definimos que: 
 
 

• Una competencia es la capacidad de responder a diferentes situaciones, e implica 

un saber hacer (habilidades) con saber (conocimiento), así como la valoración de las 

consecuencias de ese hacer (valores y actitudes). Imaginemos que desarrollamos 

todo el ser en un cuerpo; entonces el saber es el cerebro, el saber hacer son las 

manos, en hacer es el cuerpo y los valores son el corazón. 

• Los Estándares Curriculares son descriptores de logro y definen aquello que los 

alumnos demostrarán al finalizar el periodo escolar. Sintetizan aprendizajes 

esperados y son equiparables con estándares internacionales. 

• Los aprendizajes esperados son indicadores de logro, definen lo que se espera de 

cada alumno en términos de saber, saber hacer y saber ser. Constituyen un 

referente para la planificación y la evaluación en el aula. 

 

En estos conceptos entra el tema de esta orientación pedagógica: planificación y evaluación 

conjuntas. Empezamos por planificación, que implica establecer objetivos y metas, en este 

caso aprendizajes esperados y estándares curriculares o perfil de egreso, y la elección de 

los medios más convenientes para alcanzarlos, siendo la base plan y programas de estudio 

vigentes. A su vez, implica un proceso de toma de decisiones, un proceso de anticipación 

(prever lo que puede suceder en función del conocimiento que se tiene de cada alumno), 

visualización (representación del futuro deseado al aplicar las actividades) y de 

predeterminación (decidir acciones en el momento para reubicar el proceso). 

 

“La planificación educativa es una herramienta técnica para la toma de decisiones, que tiene 

como propósito facilitar la organización de elementos que orienten el proceso educativo” 

(Alvarado, Cedeño, Beitia y García, 1999, p. 3). Esto sugiere que planificar implica asumir 



posiciones y tomar decisiones, prever lo que se realizará, proyectando los objetivos y 

recursos a utilizar; de modo que se logren los aprendizajes esperados y propósitos con 

mayor eficacia y coherencia (de acuerdo con el contexto escolar). Por tanto, cada docente 

debe realizar una planificación de su trabajo de manera consciente y sistemática. Misma 

que sólo servirá para él y el grupo que administra. 

 

La palabra planificación va más allá que la palabra planeación. Esta última tiene un sentido 

más universal, se puede comprar una planeación en una editorial y ponerle el nombre del 

docente, pero jamás estará adecuada a las necesidades del grupo, al ritmo de los 

aprendizajes, a la atención diversificada o a los planes de intervención necesarios para cada 

alumno con necesidades diferenciadas. La planeación tiene una serie de acciones 

requeridas para concluirse exitosamente en un ambiente funcional predispuesto, que casi 

nunca tenemos. 

 
Ejemplifiquemos lo anterior con una escuela de cuatro grupos en cada grado, se trabaja en 

colegiado, se aceptan las propuestas de la SEP. Como es el caso de la ERA (Estrategia de 

Recuperación de Aprendizajes), que es implementada en este ciclo escolar, debido a que la 

generación del sexto grado del ciclo escolar 2022-2023 estuvo trabajando a distancia por 

caso dos años y otro más de manera híbrida. Esto implica que en el cierre del segundo 

periodo y dos tercios del tercer periodo de enseñanza improvisaron el aprendizaje a 

distancia, funcionando según los recursos tecnológicos que tenían en casa, además de las 

circunstancias propias del docente. Lo anterior afectó directamente a esta generación para 

su egreso de primaria, suponiendo que la mayoría de los alumnos no cumplen con el perfil 

de egreso deseado. 

 

Es en este punto donde la guía de orientación pedagógica que presentamos discrepa de los 

supuestos. Si todo modelo educativo está centrado en el estudiante y sus formas de 

aprender, entonces todo aprendizaje será significativo para el alumno. Es decir, debemos 

dejar de lado el aprendizaje mecánico o memorístico, en donde el conocimiento por 



adquirir se relacione con sus conocimientos previos, que al asimilarse transforme su visión 

del mundo, la comprensión del tema y su propia identidad como sujeto. Esto nos permite 

hablar de tres autores que desarrollaron una amplia y compleja obra al respecto que 

podemos resumir así: “conocimiento previo (Ausubel), esquemas cognitivos (Piaget) y Zona 

de desarrollo próximo (Vygotsky)”. (García, Hernández, Espinosa y Moreno, UAM. p. 20). 

 

Lo anterior se ilustra en el siguiente diagrama de Venn 
 
 

Figura 1: 

Construcción de significado. 
 
 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Entonces, contamos con modelos educativos centrados en el aprendizaje para crear 

nuestras planificaciones, en función de todo lo aprendido durante el desarrollo docente y 

AUSUBEL 
Conocimiento 

previo 

SIGNIFICADO 

PIAGET 
VIGOTSKY 
Mediación 
Simbólica 

Esquemas 

Cognitivos 



gracias a las capacitaciones permanentes que el gobierno provee, entre ellos podemos 

contar los siguientes: 

 
• Aprendizaje significativo. 

• Aprendizaje basado en problemas. 

• La exposición como técnica didáctica. 

• Aprendizaje por investigación. 

• Aprendizaje cooperativo. 

 

Como ejercicios didácticos podemos utilizar: 
 
 

• Proyectos didácticos 

• Proyectos comunitarios. 

• Proyectos ciudadanos. 

• Aprendizaje en grupos dinámicos. 

• Ambientes de comunicación (debates, ponencias, parlamentos) 

• Aprendizaje autónomo, reflexivo y crítico. 

• Trabajo colaborativo. 

• Metacognición. 

• Uso de dispositivos para audios, videos y comunicación. 

• Talleres de lectura 

• Teatro improvisado. 

• Ver películas en contexto de aprendizaje con la familia. 

• Manualidades. 

• Artemáticas. 

• Juegos de mesa. 

• Proponer un reto cada día. 

• Diario filosófico. 

• Usar el baúl de los disfraces (o baúl de artes). 



• Experimentos científicos (pudiendo ser en casa, grabados por un familiar, sin que se 

vea su rostro y explicando cada paso con sus conclusiones, a fin de compartir en el 

aula y evaluarse ellos mismos). 

• Escritura creativa (con frases célebres propias, acrósticos o simplemente aprender 

y usar el lettering en sus trabajos). 

• Técnicas de pintura. 

• Cálculo mental y cálculo geométrico. 

 

Estos procesos didácticos ayudan a que los aprendizajes sean significativos, además de que 

les crean habilidades de comunicación, matemáticas y científicas. Sin dejar fuera las 

geográficas, históricas, artísticas y físicas. En algunos casos el nombre indica el proceso, 

pero de lo contrario, será muy fácil encontrar los pasos para aplicarla o crearlos uno mismo. 

Pues la intención de este documento es orientarlos para buscar y seleccionar lo que les 

sirva, según las características de la comunidad, escuela, grupo y alumno. 

 

Todo lo que hemos escrito sobre el aprendizaje y la didáctica para lograrlo, va de la mano 

con la evaluación formativa o por competencias. “La evaluación de los aprendizajes es el 

proceso que permite obtener evidencias, elaborar juicios y brindar retroalimentación sobre 

los logros de aprendizaje de los alumnos a lo largo de su formación; por tanto, es parte 

constructiva de la enseñanza y aprendizaje”. (SEP, Plan De Estudios, 2011, p. 31) 

 
Para ello, es necesario que el docente dé seguimiento a los aprendizajes, haga las 

adecuaciones necesarias y cuente con los elementos o evidencias para emitir un juicio sobre 

los avances de sus alumnos. Teniendo en cuenta las dificultades que presentaron en el 

proceso, se pueden rescatar aprendizajes no logrados con otros procesos didácticos. Esto 

hace necesaria la creación de instrumentos de seguimiento, algunos conocidos que se 

pueden utilizar son: 

 
• Rúbricas 



• Listas de cotejo 

• Registro anecdótico 

• Producciones escritas 

• Mapas mentales 

• Portafolios 

• Escala estimativa 

• Guía de observación. 

 

Debemos desarrollar todo un sistema de evaluación para lograr lo anterior: que se 

especifique cómo se van a recabar la evidencias, cuáles serán sujetas a una valoración, 

quién o quiénes lo van a realizar, qué aprendizajes esperados serán evaluados, qué valor 

tendrá en la escala de evaluación. Es importante reconocer que el enfoque por 

competencias está basado en la complejidad, por lo tanto, se debe evaluar desde 

conocimientos, actitudes, habilidades y valores para no caer en la simplicidad. Otra 

característica de la evaluación formativa es la de presentar previamente los criterios con los 

que serán evaluados los que estudian, esto es elemental, ya que el alumno está enterado 

desde antes de iniciar el proceso de aprendizaje y sabe lo que se espera de él, teniendo 

claros los aspectos que van a ser sujetos de valoración (indicadores y criterios de 

valoración). 

 

Otro aspecto importante que debemos realizar al evaluar es la retroalimentación que se les 

da los alumnos, para verificar que comprendan correctamente el tema, a través de las 

devoluciones a los trabajos que realizan y entregan al docente. Aquí viene un trabajo arduo 

que logra la identificación del alumno con lo que es capaz de producir. A su vez requiere de 

una autoevaluación docente, saber qué tanto impacto logró con las estrategias que se 

aplicaron, si los materiales didácticos fueron los pertinentes, en fin, hacer esa revisión para 

mejorar la práctica educativa y brindar a cada alumno el tipo de ayuda que necesita, de 

acuerdo con su ritmo y estilo de aprendizaje. 



Cuando aceptemos que la evaluación de los alumnos es en individual, tomando en cuenta 

los conocimientos, habilidades, destrezas y valores evidenciados por cada uno; dejaremos 

de pensar que nuestro trabajo consiste en enseñar. Porque no es así, nuestro trabajo 

consiste en que el alumno aprenda. Avanzar como grupo y como individuo. Esto requiere 

diseño en la planificación, elaboración de instrumentos, quehacer pedagógico, 

competencias docentes y una metodología para lograr en el alumno un contenido o 

aprendizaje esperado, a la vez que se evalúa el proceso. 

 

Con lo anterior, se quiere dejar en claro que, planificación y evaluación formativa siempre 

van de la mano. Nuestros propios alumnos pueden apoyar en el seguimiento. Al ser 

sistemáticos, aprenden a autoevaluarse. No debemos olvidar que los libros de texto, tema 

a tema, evalúan y autoevalúan el proceso, si se hace con la reflexión y metacognición 

correcta, a los estudiantes les queda claro lo que han avanzado y lo que requieren mejorar 

para dar mejores resultados. Aunado a ello, el crear nuestros propios instrumentos de 

evaluación, darle a conocer de manera previa a los alumnos lo que se espera de ellos en el 

periodo planificado; puede lograr que se vuelvan autodidáctas, que investiguen de manera 

previa los temas, que lleguen preparados al aula para participar, que desarrollen 

habilidades para comunicarse con claridad, que emitan juicios y tomen decisiones para 

modificar sus propios procesos formativos. 

 
A continuación, presento una planificación en la que se recuperan los elementos 

desarrollados y cuya contrastación pone en evidencia la relación intrínseca de la 

planificación y la evaluación. 

 
 
 
 

Tabla 1. 

Planificación de sexto grado. 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

Nota. Fuente: Elaboración propia recuperando el Plan y Programa de Estudios de educación 

Básica 2011 y Estrategia para la Recuperación de Aprendizajes 2022. 



 

Tabla 2. 

Rúbrica semana 1 Bloque 1 Sexto A. 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base a la Planificación didáctica de sexto grado. 



 

Tabla 3. 

Lista de cotejo semana 1 Bloque 1 Sexto A. 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base a la Planificación didáctica de sexto grado. 



Figura 2. 

Anexo 1 de la planificación didáctica. 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base al cuaderno para el alumno ERA 2022. 



Figura 3. 

Anexo 2 de la planificación didáctica. 
 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base al cuaderno para el alumno ERA 2022. 



Figura 4. 

Adecuación de actividades ERA. 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base al cuaderno para el alumno ERA 2022. 



Figura 5. 

Anexo 3 Textos para contrastar. 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base al cuaderno para el alumno ERA 2022. 



Figura 6. 

Anexo 4 Ejercicios ERA 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base al cuaderno para el alumno ERA 2022. 



Figura 7. 

Textos Vamos más allá. ERA. 
 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia con base al cuaderno para el alumno ERA 2022. 



Conclusiones 
 
 

Desde los primeros años del nivel, debemos tener en claro cómo trabajar para lograr el 

perfil de egreso. Siempre tomando en cuenta la gradualidad de los aprendizajes que vienen 

en cada programa de grado, a la vez de la verticalidad para trabajarlos. Esto se puede 

resumir con que, los procesos planificados para el aprendizaje y la evaluación formativa van 

a lograr que, al finalizar la primaria, tengamos como producto de desarrollo en el alumno, 

a un individuo que sabe utilizar el lenguaje oral y escrito para comunicarse con claridad y 

fluidez en distintos contextos. Argumenta y analiza situaciones y problemas para emitir 

juicios, aplicar estrategias y tomar decisiones. Busca, selecciona, analiza y evalúa la 

información que utiliza. Interpreta procesos sociales, económicos, financieros, culturales y 

naturales, ejerciendo la toma de decisiones, derechos humanos y valores democráticos con 

apego a la ley. Practica la interculturalidad, trabaja de manera colaborativa, respeta y 

aprecia la diversidad. Promueve y asume el cuidado de la salud, aprovecha los recursos 

tecnológicos y reconoce las diversas manifestaciones del arte con un aprecio cultural. 

 

Hagámonos pues, expertos diseñadores, seamos creativos, hagamos uso de lo cercano al 

alumno, encaminemos el aprendizaje a la cotidianeidad, seamos sistemáticos, 

acostumbremos al alumno a ser sistemático también, démosles responsabilidades sobre su 

aprendizaje, motivemos para el futuro cercano, innovemos, busquemos información 

educativa funcional, seamos científicos educativos, para así poder realizar planificaciones y 

evaluaciones conjuntas. 

 

Conjuntas al plan y programas, a la política educativa, a los tiempos, a los requerimientos 

de formación, a la actualización de datos, a las experiencias sociales, de salud y públicas del 

entorno cercano y lejano. 



Todos, como profesionales educativos podemos crear e innovar. Dicen que aprende más un 

alumno que quiere a su profesor; entonces programemos actividades que les gusten, los 

reten, los hagan competitivos y por sobre todo aprecien lo que hacemos para ellos. 

 
Para alcanzar los rasgos del perfil, debemos saber manejar los planes y programas vigentes, 

ser creativos al planificar, hacer uso de lo que tenemos alrededor para generar 

conocimientos significativos. Ratifico, crear nuestros propios formatos, tomando los 

elementos necesarios para el proceso, da forma a las actividades y refuerza la idea de que 

estamos haciendo lo correcto. Es aquí donde comparto una planificación y una rúbrica 

holística (en la que los indicadores son los aprendizajes esperados y los criterios de 

valoración las actividades didácticas) estructuradas por mi persona, para que la tengan a su 

disposición, la analicen y consideren como apoyo pedagógico. Si les funciona, estaré 

complacida, pues el conocimiento es lo único que al compartirse se multiplica. Este 

documento fue escrito para que apoye y motive a compañeros frente a grupo, de ser así, 

me sentiré satisfecha. 
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